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DECRETO ALCALDICIO N" 3l/ LlLl 
/ vlsros: Las faculrades que me ororgan los Arts. 5,

12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley órgánica coistitucional cle
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2zz3 de fecha 23 de Octubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto AlcaldicioN" 2236, de fecha 1.7 de Octubre de 2018,
se autoriza la exención en el pago de Derechos de Aseo Domiciliario, periodo 20lg - zoz0, a
doña Silvia Morales Meneses.

3.- El Memorándum No 7224, de fecha LB de Diciembre de 2018, a
través del cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador
Municipal decretar la devolución de dinero a nombre de silva Morales Meneses,
correspondientg ¿ l¿ Jera y 4ta cuota de Derechos de Aseo año 2018. se adjunta Ia siguiente
documentación:

I Prov. N'18.803, de fecha l'J..1.2.ZOlB,la Sra. Morales Meneses.
I Fotocopia Cédula de Identidad.
r certificado de Movimiento N" 103045231g, de fecha 1,1.1,2.201,g, correspond iente

a la 3"', cuota 2018.
I certificado de Movimiento N" 103045241g, de fecha lr.lz.2o-1,g, correspond iente

a Ia 4to cuota 2018.
{ certificado de Exención de derechos de Aseo, de fecha ],L1z2oLB, generado por

el Depto. de Rentas.

4.- La Resorución del sr. Administrador Municipar donde instruye
decretar la devolución de dinero.

DECRETO.

1.- Procédase la devolución de dinero, por un monto de $28.126.-
(veinüocho mil éis pesos), a nombre de silüa Eliána Morales Meneses, cédula
de Identidad N" , correspondients ¿ l¿ Jera y 4ta cuota de Derechos de Aseo año
2018 de la pro ubicada en Francisco javier Krugger N" 420, Linderos, comuna cre
Buin. Lo anterior considerando que, desde el 17 de Octubre de 2018, la propiedacl sc
encuentra exenta de pago del Derecho de Aseo, por el periodo zorg-2020; sin embargo, ra
contribuyente canceló las cuotas indicadas precedentemente con fecha 2g de septiembre de
2078 y 26 de Noviembre de 2018.
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2.- Contabilizase la devolución a la siguiente cuenta contable
luciones".

ANÓTESE, COMU ARCHÍVESE.

GE NIMO MARTINI GORMAZ ARA
O MUNICIPAL RMUNI
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